
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 250486300003122 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  250486300003122  el día 25 de marzo del  año 2022, en la que solicita: 
 

“Se solicita la remisión en formato Microsoft Excel, de tabla comparativa respecto de los porcentajes de resultados electorales 

(Preliminares y Oficiales) además de las tendencias de conteos rápidos (elecciones de Gubernatura) de las siguientes elecciones 
(las que apliquen para su entidad federativa) del pasado Proceso Electoral 2021: 
Gubernatura 
Ayuntamientos 
Diputaciones 
El formato de la tabla deberá ser el siguiente (se anexa imagen de ejemplo, realizada por el INE para la elección de Diputaciones 
federal de 2021): 
Columnas: 
Partido político, Coalición o Candidatura Común 
Porcentaje de Límite inferior de Conteo Rápido 
Porcentaje de Límite superior de Conteo Rápido 
Porcentaje en el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
Porcentaje en Cómputo oficial 
A su vez, en otra hoja de cálculo en formato Microsoft Excel, remitir tabla comparativa respecto del Porcentaje de Participación 
Ciudadana, con los datos arrojados de Conteos Rápidos, PREP y Cómputos Oficiales, para las elecciones que apliquen de su 
entidad federativa correspondientes a Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos. Se puede utilizar como ejemplo la tabla que 

se incluye en la imagen anexa de ejemplo, misma que realizó el INE para la elección de Diputaciones 2021.” 
 

Al respecto, se le hace llagar la información referente a los porcentajes de los cómputos 
oficiales de las elecciones del PEL Sinaloa 2021, así como la correspondiente al PREP de 
las elecciones del PEL Sinaloa 2021. Por otro lado, le comento que los conteos rápidos en 
esta entidad fueron llevados a cabo por el Instituto Nacional Electoral, y solo para la 
elección de Gubernatura, por lo que se le hace llegar la información que el INE nos 
proporcionó. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 06 de abril de 2022 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
C.c.p. Archivo. 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N°  FOLIO 250486300003122  
 


